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¿En qué consiste ?: Publican
en el Diario Oficial la Ley de
Convivencia Escolar que
permitirá la instalación de
detectores de metales
Esto sucede a días
del violento ataque
que se vivió dentro
de un colegio en la
ciudad de Calama.

Martín Toro
Este miércoles 1 de abril se
publicó la Ley de Conviven-
cia Escolar en el Diario Ofi-
cial, la cual permitirá que
establecimientos educacio-
nales instalen "recursos tec-
nológicos" que tengan como
finalidad la identificación o
detección de armas, tal como
podría ser un detector de me-
tales.

Esto sucede después del
violento hecho sucedido
en el Instituto Obispo Silva
Lezaeta de Calama, donde
un alumno de cuarto medio
ingresó al establecimiento
con diversas armas blancas e
implementos incendiarios. Él
terminó quitándole la vida a
una inspectora y atacando a
otras cuatro personas, dentro
de ellas, otros estudiantes.

En al artículo 10 de la le-
gislación, se postula que
los sostenedores de esta-
blecimientos educaciona-
les, con un previo acuerdo
con el Consejo Escolar o la
comunidad educativa, "po-
drán implementar recursos
tecnológicos destinados a
identificar o detectar armas,
artefactos incendiarios u
otros elementos similares
que pongan en riesgo la
vida o la integridad fisica de
quienes integren la comuni-
dad educativa y de quienes
se encuentren en el esta-
blecimiento respectivo, de
conformidad con lo dispues-
to en la ley Nº 21.659, sobre
seguridad privada".

Sin embargo, dentro del
mismo apartado se hace el
reparo que podrán instalar
estos "recursos tecnológicos"
siempre cuando "existan an-
tecedentes fundados que jus-
tifiquen su utilización como
una medida proporcional,
necesaria e idónea para pre-
venir la comisión de delitos
en el establecimiento".

Protocolo de la instalación
de estos "recursos tecnoló-
gicos"
En esa misma línea, se deberá
realizar un protocolo interno
que establezca y regule el uso
de estos recursos. Esto con el
fin también de resguardar "el
derecho a la igualdad y no dis-
criminación arbitraria, a la vida

privada y a la honra, así como el
interés superior del niño, niña
y adolescente".

Asimismo, se agregó que es-
tos protocolos tienen que tener

consideración de perspectiva
de género en su instalación, y
que su uso no debe entorpecer
el desarrollo normal de las acti-
vidades escolares.

Dicho lineamiento que
se realice tiene que ser apro-
bado por la Subsecretaría de
Educación, la cual evaluará
su contenido y verificará que
se resguarden los principios y
derechos que fueron indica-
dos previamente. Asimismo,
juzgará si es compatible con
el funcionamiento normal del
establecimiento.

A esto agregaron que "para

estos efectos, se requerirá pre-
viamente un informe técnico
al Ministerio de Seguridad Pú-
blica, que deberá pronunciar-
se sobre la proporcionalidad,
necesidad e idoneidad de los
recursos tecnológicos contem-
plados".

"El alcance del informe
técnico que deberá evacuar el
Ministerio de Seguridad Pú-
blica; los requisitos técnicos;
los criterios que permitan de-
terminar la proporcionalidad,
necesidad e idoneidad de la
implementación de recursos
destinados a prevenir la comi-
sión de delitos; la capacitación
exigida al personal responsa-
ble; el procedimiento de apro-
bación de los protocolos elabo-
rados por los sostenedores; los
plazos relativos a los informes
técnicos, y los demás aspectos
necesarios para la adecuada
aplicación de este artículo
serán establecidos mediante
un reglamento dictado por
el Ministerio de Educación y
suscrito, además, por el Minis-
terio de Seguridad Pública", se
añadió.
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Diputados UDI
proponen quitar
gratuidad a estudiantes
involucrados en hechos
de violencia
La iniciativa surge
en medio de nue-
vos episodios de
violencia escolar y
busca impedir que
quienes partici-
pen en estos actos
accedan a benefi-
cios estatales en
educación supe-
rior.

Angélica Baeza
Diputados de la UDI plan-
tearon la posibilidad de re-
tirar el beneficio de gratui-
dad en la educación superior
a estudiantes que hayan
participado en hechos de
violencia durante su etapa
escolar.

La propuesta fue impul-
sada por integrantes de la
Comisión de Educación de
la Cámara, en un contexto
marcado por recientes inci-
dentes en establecimientos
educacionales, principal-
mente en la Región Metro-
politana.

Apuntan a sancionar con-
ductas violentas
El diputado Sergio Bobadi-
lla sostuvo que la situación
actual requiere medidas
más estrictas.

"Como Comisión de Edu-
cación no podemos perma-
necer indiferentes frente a
lo que está ocurriendo hoy
en muchos liceos del país",
afirmó.

En esa línea, fue enfático
en cuestionar el acceso a be-

neficios estatales por parte
de quienes protagonizan
estos hechos.

"Estos delincuentes, que
se escudan tras la condición

de estudiantes, no pueden se-
guir siendo beneficiados con
gratuidad en la educación su-
perior", agregó.

Propuesta busca generar
"consecuencias"
Desde la bancada gremialis-
ta aseguran que la medida
apunta a establecer sanciones
concretas frente a la violencia
escolar.

El diputado Ricardo Neu-
mann recordó que este tipo
de iniciativas han sido impul-
sadas anteriormente por su
sector.

"Hace años que venimos
planteando la necesidad de
establecer sanciones concre-
tas, como la pérdida de la gra-
tuidad", señaló.

La discusión se reabre en
medio de una serie de episo-
dios de violencia en liceos, que
han generado preocupación
por la seguridad y la conviven-
cia dentro de las comunidades
educativas.

Según los parlamentarios,
estos hechos no solo afectan
el funcionamiento de los
establecimientos, sino que
también impactan el derecho
a la educación de otros estu-
diantes.

Una propuesta con antece-
dentes
No es la primera vez que se
plantea una medida de este
tipo. Iniciativas similares -
conocidas como "Aula Segura
2.0"- ya han buscado res-
tringir el acceso a gratuidad a
estudiantes sancionados por
conductas graves, como agre-
siones o uso de armas.

En ese contexto, la propues-
ta vuelve a instalar el debate
sobre el equilibrio entre san-
ción, acceso a la educación y
uso de recursos públicos.
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